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PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con 

fundamento en los articulas 36, fracción 11, inciso a), y 47, fracciones 1 y V, de la Ley Electoral del Estado de 

Baja California; respetuosamente someto a la consideración de este órgano de dirección superior el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO por el que se aprueba la "MODIFICACIÓN EN LA INTEGRACIÓNJ ASÍ COMO LA 

DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE CUBRIRÁN LAS VACANTES EXISTENTES DENTRO DE LOS 

CONSEJOS DISTRIT ALES ELECTORALES VIII Y XI DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA", bajo los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos. 

GLOSARIO 

Comisión de Reglamentos Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Consejo General Conse¡o General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Consejos Dlstritales Conse1os Dtstritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Local Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Baja California. 

/NE Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electora/ Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
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ANT ECEDE NT ES 

1. Inicio del proceso electoral. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General celebró sesión pública de 

carácter solemne de declaración formal de inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el que 

habrán de renovarse la Gubernatura, los integrantes de los Ayuntamientos y las Diputaciones del Congreso 

del Estado de Baja California. 

2. Designación de vacantes y aprobación de lista de reserva. El 12 de marzo de 2021, el Consejo General 

durante su décima sexta sesión extraordinaria aprobó el dictamen número treinta y tres de la Comisión de 

Reglamentos, por medio del cual se aprobó la designación de las personas para cubrir las vacantes 

existentes en cargos de consejera y consejero electoral dentro de los Consejos Distritales, así como la lista 

de reserva con las personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de vacantes adicionales 

dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Por otra parte, durante la misma sesión se aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA 19-2021 por el que se 

nombraron a las consejeras y consejeros presidentes de los Consejos Distritales 11, 111, IV, X y XIV del Instituto 

Electoral, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

3. Instalación de los Consejos Distritales. El 24 y 25 de marzo de 2021, los Consejos Distritales celebraron 

sesión pública en la que realizaron la declaratoria formal de instalación para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

4. Lista de reserva integral. El 5 de mayo de 2021, el Consejo General durante su trigésima primera sesión 

extraordinaria aprobó la lista de reserva integral de los Consejos Distritales para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, la cual contiene a las personas de la primera y segunda convocatoria que reunieron 

los requisitos y el perfil idóneo para ser designadas como consejera o consejero electoral, en su caso1. 

, IillP.§J!ww~1 .1ef)p~.r1'4'arc_h!vos/pe!2021 /consejosdistritalesi2convnistadereserv<~;ntegralCDE.00( 
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5. Designación de las personas que cubrieron las vacantes existentes en los Consejos Distritales V, 

VI, XI. XIII y XVI. El 19 de mayo de 2021, el Consejo General durante su trigésima quinta sesión extraordinaria 

aprobó la designación de las personas que cubrieron las vacantes existentes en cargos de consejera y 

consejero electoral supernumerario dentro de los Consejos Distritales V, VI, XI, XIII y XVI del Instituto 

Electoral, en los siguientes ténninos: 

1 Silvia Paola Uribe Alvarado V Mexicali 

2 Juven Alberto Vázquez García VI Tecate 

3 SaúiSandovalPerea Tijuana 

4 Michelle Lízette Romero Godoy Tijuana 

5 Eduardo Rubén García Herrera Ensenada 

\ 

6. Designación de la pe~onáque cubrió una vacante en/•1 Consejo Distrital XIII. El 30 de mayo de 

2021, el Consejo Gene.r~l-durante su trigésima novena sesió~extraordinaria aprob6fa ~ignación de la C. 
~ . ~ 

Sarai Arias LTéeaga como Consejera Electoral Supernumeraria "811 sustitución de la c~:™ichelle Lizette .. , 
Romero Godoy quien dimitió al cargo. 

. ~ 

7. Renuncia de la Consejera Presidenta ~el·Consejo.Si~trital VIII. El 4 de junio dé'2921, la C. Marita Elena 

Ríos Bravo presentó ante la Secretaria Ejecutiva ·del lnstitilta .. E/ectoral su formal rernmcia al·"cargo de 
•., 

Consejera Presidenta del Consejo Distrital VIII, por-motivos de salúd. 

8. Remoción de Consejera Electoral Numerarla. del Consef6,Distri_tal Xi. El 5 de junio de 2021, el Consejo 

General durante su cuadragésima tercera sesión extr~ominaria aprobÓ:ef Punto de Acuerdo identificado con 

la clave IEEBC-CG-PA107-2021, mediante el cual removió a la C. Mariana Lópezbustamante Hernándezdel 

cargo de Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distrital XI. 

9. Designación del Consejero Presidente del Consejo Distrital VIII. El 5 de junio de 2021, el Consejo 

General durante su cuadragésima tercera sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo identificado con 

la clave IEEBC-CG-PA108-2021, mediante el cual designó al C. Daniel Antonio Milán Ramfrez como 

Consejero Presidente del Consejo Distrital VIII en sustitución de la C. Maria Elena Ríos Bravo, quien renunció 

al cargo. 
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Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que el Consejo General es competente para emitir el presente Punto de Acuerdo, pues dentro de sus 

atribuciones se encuentran las relacionadas con la emisión de los acuerdos necesarios para hacer efectivo 

el cumplimiento de las disposicíones de la Ley Electoral; garantizar la oportuna integración y adecuado 

funcionamiento de los órganos del Instituto Electoral, asf como designar o remover a las consejeras y 

consejeros electorales numerarios y supem~merarios de .. los Consejos Distritales. 

2. Lo anterior, con apoyo en lo previsto en el artículo 46, fracciones 11, 111 y V de la Ley~Jectoral. 

11. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

"Constitución Política de los Es~dos Unidos Mexicanos" 

1. Que, el artículo 35, fracción VI, de l'aQonstitución Política de los Estados Uniqos Mexicanos dispone que 

son derechos de la ciudadanla poder ser nombrados para cualquier cargo o comisión ~n el servicio público, 
' teniendo las calid~des establecidas en la.ley, 

2. En consonancia con lo anterior; el artículo 8, fracción IV, inciso d), de la Constitucí6n Local reconoce como 

derechos de las ciudadanas y ciudadanos mexicanos.habitantes del Estado, entre otros, el de desempeñar 

cualquier cargo o función del Estado, o de los ayuntamientos, cuando la pe~ona reúna las condiciones que 

exija la ley para cada caso. 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California". 

3. Que el articulo 5, Apartado B, párrafo primero de la Constitución Local, establece que la organización de 

las elecciones estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo público 

autónomo e independiente denominado Instituto Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, según lo disponga la Ley. 
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4. En el ejercicio de esta función pública, serán principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California" 

5. Que, conforme con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electora/, son fines del Instituto Electoral, 

entre otros, tos siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos polltico ele~~mplimiento de sus obligaciones; 

e} Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciG!lré~ra renovar la. -~ración de los Poderes Legislativo y ... 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; 

d} Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

e} Realizar los procesos de co~~ultafp~pular, plebiscito y referénd~J.en los términos de 1a·~e la materia; 

f) Llevar a cabo la pron:ioción,del voto y coadyuvar al fortalecimienl. y difusión de la cultura clviky política, y 

g) Garantizar la,parictad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el á~fJto político y electoral. 

6. De igual manera, est~dtsp.osician l~gal·senala que las actividades der·1natituto Electoral se ltéiarán a cabo 
' :~. \ 

con perspectiva de género y se regirán por los principios de certeza, legalidad,'tl'tdependencia, irnJ*rcialidad, 
-..... . 

máxima publici€1ad, objetividad, auste~t'fad y paridad dé'género . 

.. ' . -~ 

7. Además, el diverso 36, fracciones 1, y IV. de la Ley Electoral estáblecen que, el lnstiÍlm<Electoral tendrá 

su sede en la capital dél Estado y ejercerá sus funciones en todo su territorio, y se fntegra, entre otros, por 

un órgano de dirección, que es el Consejo General, y po!">.órganos operativos, que son los Consejos 

Distritales. 

8. De este modo, el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque 

los principios de certeza. legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 

de género guíen todas las actividades del Instituto Electoral, y en su desempeño aplicará la perspectiva de 

género, según lo prevé el artículo 37 de la Ley Electoral. 
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9. Asi., dentro del marco competencia! del Consejo General, encontramos en el articulo 46, fracciones ll, 111 

y V, las atribuciones relativas a la expedición de los acuerdos necesarios para dar efectividad a las 

disposiciones de la referida ley; garantizar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento 

de los órganos del Instituto Electoral, así como designar a las consejeras y consejeros electorales de los 

Consejos Dístritales, en los términos literales siguientes: 

Artículo 46. El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones: 

[ ... ) 
11. Expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de !as disposiciones de esta ley; asr 

como los reglamentos interiores, circulares y lineamientos necesarios para el funcion~miento del Instituto Estatal, y fijar las 

políticas y programas de éste; 

[ ... ] 
111. Garantizar la oportuna integración, Instalación y adecuado funcionamiento de los órganos de,! Instituto, así como conocer 

de los informes espec!flcos que,estime necesario solicitarles; 

[ ... ] 
V. Designar o remover a los consejeros electorales numerarios y supen:iumerarios de los ConsejosDistrita/es Electora/es, 

mediante el voto de las dos tiarceras partes de sus integrantes con deredtio ·a_ ~Uo, a propuesta de la cmnisión respectiva, 
... '·· -.' •.¡.. ~. • .• • .. 

·así\oomo al Consejero Presidente de cada uno de los Consejos Distritales Electára(es. de entre los propios-consejeros, a 

propuesta del Consejero Presidente del Co'1$tjo General; 

10. Por su parte, el artículo 64 de la Ley Electoral;. establece que los Consejos Distritales S9n· órganos . . . 

operativos y dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de su ,.competencia, de la 

preparación, organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de· las elecciones de Gubematura, munícipes y 

diputaciones por ambos principios. 

11. Que de conformidad con el articulo 65deJa Ley Electoral, estos órganos operativos funcionarán durante 

el proceso electoral y se integrarán de la manera siguiente: 

l. Cinco consejeras y consejeros electorales numerarios con voz y voto, designados por el Consejo General de 

acuerdo con el procedimiento señalado en esta Ley. La Consejera o Consejero Presidente, será electo de entre 

los mismos cinco consejeros y consejeras electorales numerarias, en los términos que señala la Ley; 

H. Una o un representante propietario por cada uno de los partidos pollticos registrados o acreditados ante el Instituto 

Electoral, con derecho a voz, y quien contará con un suplente, y 
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111. Una Secretaria o Secretario Fedatario con derecho a voz en los asuntos de su competencia, quien será designado 

por la mayoría calificada del Consejo Distrital respectivo, a propuesta de la Consejera o Consejero Presidente y 

que será distinto a ellos. 

12. De igual manera, prevé que se elegirán por el Consejo General, dos consejeras y consejeros electorales 

supernumerarios, exclusivamente para que suplan a las consejeras y consejeros electorales numerarios en 

sus inasistencias a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Distrital, en orden de prelación, 

13. Asimismo, el último párrafo de esta disposición legal señala.~aso de falta permanente de una 

Consejera o Consejero Electoral Numerario, la person~~sea design~ en su lugar por el Consejo 

General, fungirá en el cargo el tiempo que le faltare p~ cumplirel periodo co~pondiente a quien sustituye, .. -\ ' \. 

pudiendo ser reelecto para el periodo inmediato. 

• .i ... 

14. Por su parte, el articúlo 67 de la Ley Electoral establece~lps requisitos para ser Consejera o Consejero 
·i:; 

Electoral Numerario o Supernumerario de un Consejo Distrital, a saber: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Ser ciudadana o ciudada~o meXIcano pornacimiento, además de estar en pleno goce de sus dereltios civiles y 

pollt1cos, 

Estar inscrita o inscrito en el Registro.Federal de Electores y contar con credencial para v~1u vigente; ., 
Tenermás de 23 anos de edad al día de1a,.~esignactón; 

~ .. ~ ' 
Gozar dé buena reputación y no haber sido coiilienada o condertai:lo por delito alguno, s4two que hubiese sido de 

carácter no Intencional o imprudencia!; 

Tener residencia en el municipio donde se encueritrt;" ubicado el distrito de que se trate, durante los últimos cinco 

anos; 

f) No haber sido registrado como candidata o candídab n1 haber desempenado cargo alguno de elección popular en 

los cuatro anos anteriores a ta designación, 

g) No desempenar ni haber desempenado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político 

en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

i) No haber desempenado durante los cuatro años previos a la designación cargo de primer y ~egundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o municipal; y 

j) Contar con conocimientos para el desempeno adecuado de sus funciones. 
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15. Además, de los requisitos legales senatados previamente, el artículo 83 de la Ley Electoral dispone que 

no podrán ser consejeras y consejeros electorales distrítales, quienes se encuentren en los siguientes 

supuestos: 

a) Ser juez o jueza, magistrada o magistrado, consejera o consejero, ministra o ministro del Poder Judicial Federal o 

local; 

b) Ser magistrada o magistrado electoral o secretaria o secretario del Tribunal Electoral; 

e) Ser titular de algún ó~ano constitucional autónomo; 

d) Ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

e) Las ~doras y sc..rvídores públicos del Instituto Electoral y del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

Caifomia, salvo que se separen de manera definitivamente del cargo que desempeñen; 

f) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuería arrliad~ o policiaca, o 

g) Ser agente del Ministerio Público f~eral o local. 

"Reglamento de Elecciones" 

16. Que de acuerdo con lo previsto por el articulo 22, párrafos 1 y,2, .en relación con el dive~o 9, párrafo 3, 

del Reglamento de Elecciones,. para Ja designación de las consejeras y consejeros electorales de los 

Consejos Distrilales, deben tomarse en consideración, como mínimo, los críteri9s orientadores siguientes: 

a) Paridad de género, que consiste en asegurar la participación igualitaria de mujeres y hombres como pal)le de una 
. ,' 

estrategia integral, orientada a garantizar la igualdad sustantiva a través del establecimiel'lto ~-fas-·condiciones 

necesarias para proteger la igualdad de trato y oportunidades en.et reconocimiento, ggce; e~cicio y garantla de .... 
los derechos humanos, con el objeto de eliminar prácticas díscrimir,atorías y disminuir las brechas de desigualdad 

entre mujeres y ~ombres en la Vida poHtica y pública del pais; 

b) Pluralidad cultural da la Entidad, la cual consisteen efreconoom1ento de la convivencia e interacción de distintas 

expresiones cu!turales y sociales en una misma entidad; 

e) Participaci6n comunitaria () ciudadana; entendida corno las diversas formas de expresión social, iniciativas y 

prácticas que se sustentan en una diversidad de contenidos y enfoques a través de los cuales se generan alterna­

tivas organizativas y operativas que inciden en la gestión o intervienen en la toma de decisiones sobre asuntos de 

interés público; 

d) Prestigio público y profesional; como aquel cor. que cuentan las personas que destacan o son reconocidas por 

su desempeño y conocimientos en una actividad, discipllna, empleo, facultad u ofJCÍo, dada su convicción por am­

pliar su conocimiento, desarrollo y experiencia er. beneficio de su pais, regiór., entidad o comunidad; 

e) Compromiso damocritlco, consistente en la participación activa en ia reflexión, diseflo, construcción, desarrollo 

e implementación de procesos o actividades que contribuyen al mejoramiento de la vida ptjbiica y bienestar común 
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del país, la región, entidad o comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanla y 

los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrá­

tico, es decir la igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia; y 

f) Conocimientos en materia electoral, como aquellos que deben converger, además de los relativos a las dispo­

siciones constitucionales 1' legales en dicha materia, un conjunto amplio de disciplinas, habilidades, experiencias 

y conocimientos que puedan enfocarse directa o indirectamente a la actividad de organizar las elecciones, tanto 

en las competencias individuales como en la conformación integral de cualquier órgano colegiado. 

111. RAZONES QUE SUSTENTAN EL PUNTO DE ACUERDO 

1. Que de acuerdo con lo expuesto en los antecedentes 8 y .a4inte Punto de Acuerdo, el Consejo 
..,~ \ 

General en ejercicio de sus atribuciones determinó re~t a la C. Marianá\Lópezbustamante Hemández 
J ~ ' 

como Consejera Electoral Numeraria del Consejo DiStrital Xt, así como designa(tomo Consejero Presidente 

del Consejo Distrital VIII al C. Daniel Antonio Milán Ramírez cortmotivo de la renuri'Cia de la C. María Elena 

Rlos Bravo. Lo anterior, gene.fÓ ,una vacante dentro de dichoÍórganos operativos, ~n por la que resulta 
~· i \ 

necesario que este ·cdnsejo General cubra las mismas, a'6f,cto de garantizar su correcta integración y 

funcionamiento. 

2. De esta· manera, partiendo dé'· los requisitos ) ·criterios contenidos en el mareo normativo aj>\:able, el 
' \ Consejo General aprobó la primera y ·segunda convdcat9ria en la que se plasmaJ.'Gn las eta~~ para - ' . 

seleccionar de entre las personas aspirantes::tlas que tuvier~~erfiles idóneos para fungir comKOnsejeras 

y consejeros electorales de los Consejos Distrita/e~. tatcomo se pueCJe advertir de la b2fÍe'SEXT A de dichas 

convocatorias. 

3. Como se ha mencionado, derivado de la emisión la primera convocatoria: la Comisión de Reglamentos 

elaboró una lista de aquéllos aspirantes que presentaron su solicitud y cumplieron con todas las etapas de 

la Convocatoria, en los términos del Anexo 16 del referido Dictamen treinta y tres. Por su parte, derivado del 

procedimiento que se llevó a cabo con motivo de la segunda convocatoria, la lista de reserva para el 

municipio de Tijuana, quedó conformada de manera integral como se muestra enseguida: 

Abraham de la Rosa C8mpusano Mlchelle Lizette Romero Goaoy• 

2 Jesús Agustln Loya Escobado Sara! Arlas Llceaga* 
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.. Rafael Dayari Salas Ga!'Cla ~2103121 

5 Rafael Morales Maga~a 12t'C3/21 

6 Ramón Antonic Ram(rez G6mez 12103121 

7 1 Saúl Sar.doval Perea• C5.'0SJ21 

4. Es necesario precisar, que las personas marcas con asterisco (*) de lista de reserva integral fueron 

designadas para cubrir !as vacantes generadas en los distritos V, VI, Xl, X!ll y XVI a través de los dictámenes 

39 y 40 de la Comisión de Reglamentos; por tanto, son inelegibles para ser propuestas para ocupar los 

cargos vacantes en los Consejos Distritales VIII y XI. 

5. En razón de lo expuesto, en primer ténnlno, resulta necesario modificar la integ.ración de los Consejos 

Distritales VIII y XI, para que tanto el C. lván Aranda Nava Consejero Supernumerario- del Consejo Distrital 

Vil!, como la C. Ana Isabel Jiménez Mondaca Consejera Supernumeraria del Consejo Distrital XI, ambos en 

primer orden de prelación; y quienes han venido desarrollando lós,trabajos y atribuciones a cargo de sus 

respectivos órganos operativos· a partir de su designación, sean quien~s ocupen las vacantes de las 

consejerías numerarias generadas con .motivo de la renuncia, y remoción efectuada por este Consejo 

General, ocurridas en estos Consejos Distritales1 respectivamente. Lo anterior, con e1 EQeto de privilegiar la 
' '!\ ' 

experiencia adquirida por los citados funcionarios, máxime que estamos a escasos días para l~_ celébración 

de la jornada electoral y los cómputos distritales. 

6. La determinación que se propone, se sustenta en la facultad que tiene este Consejo General de designar 

o remover a las consejeras y consejeros electorales nurneraiios y supernumerarios de los Consejos 

Distritales, por lo que, haciendo.un ejercicio amplio de interpretación puede inferirse que es también una 

prerrogativa del órgano superior de dirección, modificar la integración de un Consejo Distrital al existir 

vacantes en este. 

7. La facultad discrecional a la que hace referencia en el párrafo anterior es una facultad implícita con la que 

cuenta el Instituto Electoral para asegurar el respeto irrestricto a los principios rectores de la función electoral, 

·así como el funcionamiento pleno de los Consejos Distritales. Un criterio jurisprudencia! orientador en la 

materia lo constituye !a jurisprudencia 16/2010 resuelta por la Sala Superior del Tribunal Electora! del Poder 
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Judicial de la Federación, de rubro: "FACULTADES EXPLÍCITAS E IMPLÍCITAS DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU EJERCICIO DEBE SER CONGRUENTE CON 

SUS FINES". 

8. De este modo, al designar al C. lván Aranda Nava y a la C. Ana Isabel Jiménez Mondaca como Consejero 

y Consejera Electoral Numeraria, respectivamente, estos dejan vacante su cargo de Consejero y Consejera 

Electoral Supernumeraria, los cuales deben ser ocupados de conformidad con el artfculo 65 de ia Ley 

Electoral, atendiendo lo previsto en la propia Ley Electoral y el Reglamento de Elecciones, y haciendo uso 

de la !ista de reserva integral para que ocupen los espacios ind~.-

,/ 
/ 

9. Esto es así, porque tal como lo mandata .~a Le'r'Eíectora/f.~da Consejo iJístrital debe contar con dos 
.o;,,:,j •. 

consejeras y consejeros electorales supernumerarios, exclusivamente para que sf&plan a las consejeras y 

consejeros electorales numatarlos en sus inasistencias a 1és sesiones ordinarias:>~. extraordinarias del 

Consejo Distrital, en· orden de prelación. 

10. En razón de esto últimC>~ es necesario señalar que la posición de Gonsejerías Supemcrt:merarias que 

actualmente ocupan lván Aranda: ·,y Ana lsabet1:JilJ)énez se ubican en el primer: orden de p~ción; sin 
' ,. ' 

' . 
embargo, es necesario modificar el orden de pre.lación ~que las personas que se pro@Onen en esté Punto 

. -.... ~ 

de Acuerdo para ocupar las vacantes que generan la designac¡¡i'tde lván Aranda y Ana Isabel Jinténez como 
',, .J, 

Consejero y Consejera Electoral Numeraria, se ubiquen en el según orden de prelaciór(:motívo por el que la 
.1 

Consejera Electoral Supernumeraria Rocío Socorro Raniirez Cisneros del Consejo Distrital VIII y el 

Consejero Electoral Supernumerario Saúl Sandoval Perea dehConsejo Distrital XI pasarán a ubicarse en 

primer orden de prelación, pues son quienes han colafünado con mayor antigüedad en el desarrollo de los 

trabajos y ejercicio de las atribuciones a cargo de sus respectivos órganos operativos, redundando en mayor 

experiencia sobre la operatividad y funcionamiento de su Consejo Distrital; de ahí que, se considera oportuno 

ponderar esa experiencia al situarlos en primer orden de prelación. 

11. En ese contexto, se propone al ciudadano y ciudadana siguientes para ser designados como integrantes 

de los Consejos Distritales VIII y XI, a fin de cubrir las vacantes de consejerías supernumerarias generada 

con motivo de las modificaciones preindicadas en estos órganos operativos del Instituto Electoral: 
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Consejo Distrital Electoral VIII, con cabecera en el Municipio de Tijuanai Baja California. (Anexo 1) 

Í ABRAHAM DE LA ROSA CAMPUSANO 1 CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO l 0510612021 - 27 /12;'2021 

Consejo Distrital Electoral XI, con cabecera en el Municipio de Tljuana, Baja California. (Anexo 2) 

1 CONSEJERA ELECTORAL SUPERNUMERARIA ! 
' . 

12. Es oportuno señalar que, las personas que integran la lista. d&:'.r~rva conforman un conjunto de 

personas que, todas ellas pudieran considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros 

electorales; no obstante, ante el cúmulo de aspirante&müj~s y hombres que pueden calificarse como aptos, 

fue necesario determinar cuáles perfiles resultaban más idóneos para cubrir las únicas vacantes existentes 

en los Consejos Distritales VI 11 y ~l. 

13. Es de resaltar que, si bien las personas aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular 

y entrevista, cuentan con características y atributos muy particulares q4e., en principioJ podrían generar la 

convicción de que resultan aptos para ser designadas como consejeras Y.,.consejeros. electorales, las 

personas aspirantes que se proponen resultan las más destacadas. 

14. Es necesario precisar que las personas aspirantes que se proponen cumple con los requisitos exigidos 

por la normatividad y resultan la más idóneas, esencialmente, P,or las razones siguientes: 

a) Tiene la capacidad para- integrar el órgano operativo distrital respectivo, en virtyd de que demostraron contar con 

!os conocimientos mlnlmos necesarios, así cerno pqseer las aptitudes y el potencial para aesempenarse como 

consejera y consejero electoral, y 

b) No están impedidos para desempeñar el cargo ya que, además de haber acreditado el cumplimiento de los 

requisitos legales, no cuentan con alguna pena o sanción que los inhabilite para el desempeno del cargo. 

15. Le antertores así, porque se estima que las personas aspirantes, respecto de las cuales se ha hecho un 

análisis de forma individual, resultan ser las más idóneas para ser designadas como Consejero y Consejera 

Electoral Supernumeraria para integrar los Consejos Distritales VIII y XI, ya que se evidenció que cuentan 

con el perfil más adecuado para ocupar dicho cargo. 
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16. Es importante destacar que, adicional a lo anterior, la valoración e idoneidad de las personas aspirantes 

propuestas se detallan en los Anexo 1 y 2 que fonnan parte integral del presente Punto de Acuerdo, en los 

que se expone por qué la persona que se somete a consideración del Consejo General para ser designada 

como Consejero y Consejera Electoral Supernumeraria del Consejo Distrital VIII y XI cuentan con el perfil 

necesarios para integrar dichos órganos operativos. 

17. Por otra parte, es oportuno precisar que la presente designación únicamente tiene por objeto cubrir la 

vacante correspondiente, por lo que el periodo designación ssdtáJ~~--á a cubrir el periodo de tiempo 
~~ ' 

restante de las personas a quienes sustituye, por lo Ql:U!11áfecha de conclusid\.del encargo es el próximo 27 

de diciembre de 2021. 

18. Con base en lo expresad·&, la integración modificada de 1Jeonsejos Distritales vfrky XI es la siguiente: 

.. 

. H.~ 
'~ ! • 

1 

. 2 

3 

4 

5 

6 

7 

N.º 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

' \. . ' - .. 
CONSEJO DfSTRO'AL Vlt 

• 
NOllBRE CARGO 

DANIEib~NTONjO MILAN':RA.JAIREZ CONSEJERO'f?~SIDENTE ... . ; . ... ... 
DIANA ELENA LUOOBELIRAf4 · ,. 

~., .. ~. 
CONSEJERA NU~~IA 

MIGUEL FRANCISCO-~RA'BIA ALARIO - CONSEJERO NUMERArot 

ALMA VIRGINIA HERNANOEi~~OBBELL ' CONSEJERA NUMERARIA 
.:~ I 

íVAN ARANDA NAVA CONSEJERO NUME~lf'¡f 
' 

,.,,.,: 
ROCIO SOCORRO RAMIREZ CISNEltOS ! CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

ABRAHAM DE LA ROSA CAMPUSANO CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

~-- ----- , ., .......... 

CONSE.Jp DISllUIALXi -

NOMBRE í ~ARGO 
-

MARYCARMEN AMBRIZ LUCIO CONSEJERA PRESIDENTA 

FRANCISCO JAVIER SUAREZ DE LA CRUZ CONSEJERO NUMERARIO 

TULLYA MENDEZ MOTA CONSEJERA NUMERARIA 

ORLANDO GIOVANNI GANDARA TIZNADO CONSEJERO NUMERARIO 

ANA ISABEL JIMENEZ MONDACA CONSEJERA NUMERARIA 

SAULSANDOVALPEREA CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

VERONICA QUEVEDO LUQUE CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

l 
.~ . \ 
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19. Finalmente, es importante destacar que con las propuestas que aquí se presentan se garantiza el 

cumplimianto del principio de paridad de género en ambos Consejos Distritales pues la conformación de 

estos órganos operativos quedaría de la siguiente manera: en el Consejo Distrital VIII habría un total de 4 

hombres'y 3 mujeres, y en e! Consejo Distrital XI habría un total de 4 mujeres y 3 hombres. 

Por le antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

AC UERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación en la integración de los Consejós Distritales VIII y XI para que el 

Consejero Electoral Supernumerario IVÁN A~NDA' ÑAVA y!ª Consejera Electoral Supernumeraria ANA 

ISABEL JIMÉNEZ MONDACA, adscritos .. a ·díchos órganos operativos, respectivamente, sean designados 
- ' 

como consejeros electorales numerarios en sendos Consejos Distritales, de conformidad con lo vertido en el 

considerando 111 de este Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba la designación de las personas que cubrirán Jas vacantes generadas en los 
' ' 

Consejos Distritales VII 1.Y XI, de conformid~d con los anexos en el que se establ-~ el análisis de la idoneidad 

de· las personas propuestas, que forman- parte .integral del presente Punto de Acuer<io,_de confonnidad con 

lo siguiente: 

1. Consejo Distrita! Electoral VIII, con cabecera en el M1.111icipio de Tijlíana, Baja California. {Anexo 1) 

L ABRAHAM DE LA ROSA CAMPÜS~O ¡ CONSEJERO ELECTORAL SUP~RNUMERA_RIO . i •' 

2. Consejo Distrital Electoral XI, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja California. (Anexo 2) 

CONSEJERA ELECTORAL SUPERNUMERARIA [ 
·~~~~~~~~~~----' 

TERCERO. Se aprueba la modificación en el orden de prelación de las consejerías supernumerarias 

correspondiente a los Consejos Distrlta/es VIII y IX para quedar en los términos expuestos en el considerando 

111 del presente punto de acuerdo. 
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CUARTO. Se instruye al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo del Instituto Electora/ expedir los 

nombramientos correspondientes a las personas referidas en los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO del 

presente Punto de Acuerdo. 

QUINTO. Notifíquese por correo electrónico el contenido del presente Punto de Acuerdo a las personas 

referidas en los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO de este Punto de Acuerdo, y vía oficio a los Consejos 

Distritales VIII y XI, a efecto de que en la próxima sesión que celebren, por conducto de su Presidencia, 

tomen la protesta de ley a las personas designadas en cada ~'YJ/itta1. 

SEXTO. Comuníquese el presente Punto de.AóUerdo al lnstitut~acional Electollliporconductode la Unidad 

Técnica de Vinculación con ios Organismos Públicos Locales, ~ra los efectos con&acentes. 

SÉPTIMO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor una-vez aprobado por el Consfj~ General. 

OCTAVO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de intemet.institucional dentm~<Jel término 

señalado en el artículo 22, párrafo ouarto, del Reglamento Interior del Instituto Eletitoral. 

Dado en sesión virtual del Consejo General det.IRstituto Estat~ Electoral de Baja Califorma, a·los cinco dlas 

del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

A T E N T A M E N f'e· 
"Por la autonomí e independencia 

de los organis os electorales• 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA LA IDONEIDAD DE LA PERSONA ASPIRANTE PARA CUBRIR 

LA VACANTE EN EL CARGO DE CONSEJERÍA ELECTORAL SUPERNUMERARIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL ELECTORAL VIII DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA CON 

CABECERA EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

La Presidencia del Consejo General, propone al C. ABRAHAM DE LA ROSA CAMPUSANO como 

Consejero Electoral Supernumerario para integrar el Consejo Distrital Electoral VIII del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California con cabecera en el municipio de J~~alifomia, derivado de la vacante 
~-~~.··. '. 

generada por la designación como Consejero Numeraritt&éfc, lván Aranda Nava. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISl10S LEGALES 

Respecto del ciudadarto que se propone para integrar er·~c.nsejo Distrital, debe apiantarse que el C. 
~~...: . 

ABRAHAM ·oe LA ROSA ·CAMPusANO dio cumplimiento a cada, uno de los requisito~\exigidos en la 

normatividad porque: 

® Demostró ser ciudadano mexicano y e·s'ta-ren pleno goce ·da.Sus d,erechos civiles y políticos; 

~ Presentó documentación comprobatoria pará acre~itar contar ooh"fma residencia en el municipiu don~p encuentre 

ubicado el distrito-electoral local, durante los últimos ~íhco.aflos ·anteriores a su designación; ... 

• Está inscrito en er~~1stro Federal de Electores y cuenta con credencial para votar vigente; 

<> Tiene más de 23 anos de edad al dfa de la designación; 

e Goza de buena reputación y no ha-sido condenado por delito algunp; 
~-:-.-

• No ha sido registrado como candidato ni ha desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro anos anteriores 

a la designación; . 

• No desempeña ni ha desempeftado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político en los cuatro 

años anteriores a la designación; 

• No está inhabilitado para ejercer cargo público en cualquier institución pública federal o local; 

• No ha desempeñado durante los cuatro años previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la administración 

pública federal, estatal o municipal; 

• Demostró no ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o local; 

• Acreditó no ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

• No es titular de algún órgano constitucional autónomo; 

• No es titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

1 
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• No es servidor público del Instituto Estatal Electoral de Baja California y/o del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 

Baja California; 

• Demostró no ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca; 

•· Acreditó no ser agente del Ministerio Público federal o local; 

• No ha sido condenado o sancionado mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad 

corporal; 

• No ha sido condenado e sancionado, mediar.te resolución firme como deudor alimentario o moroso que atente contra las 

obligaciones alimentarias; 

• No ha sido condenado o sancionado mediante resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión 

de género en el ámbito privado o público, y 

• Cuenta con conocimientos para el desempeño adecua!'.Jp.de sus funciones. 

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro en linea y ~riormente en la etapa 

de cotejo documental, entregó los siguientes documentos: 

• Solicitud de registro con finna autógrafa; 

" Copia simple del acta de nacimiento; 

• Currículum Vitae firmado, 

• Resumen curricular, 

• Copia del anverso y reverso de la credencial para vi>tar vigente; 

• Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra ~I distnto electoral con antigüedad de '1.meríos 

5 anos previos a la_designac16n; 

• Copia del comprobante de domicilio; 

• Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa; 

• Exposición de motivos firmapa; 

• .. Go.P.ia. ~imP.le .de la c:édula profesional. 

B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLfTICOS 

La Comisión de Reglamentos, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Primera 

Convocatoria, en fecha 11 de febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves 

IEEBC/CRAJ/071/2021 al IEEBC/CRAJ/08212021, notificó a los representantes de los diversos partidos 

políticos que integran el Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que 

considerasen convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos 
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que sustentasen o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada 

aspirante para ser consultados in situ, en la sede del Instituto Electoral ubicada en Avenida Rómulo O'Farril 

número 938, Centro Cívico y Comercial. C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

Las observaciones debían realizarse a más tardar el 13 de febrero de 2021. Cabe señalar, que no se recibió 

ninguna observación o comentario por parte de ia representación de los partidos políticos, en el periodo 

concedido para tal efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con los articules 6Srftacción 11, de la Ley Electatal del Estado de~ California; 20, párrafo 
. ¡ ... 

1, inciso c), fracción V, del-Reglamento de Elecciones del lnsltuto Nacional Electorat,!la Base Sexta de la 
' :;~ 

Segunda Convocatória; la valoración curricular y la entrevista.,, consideraron una misMa. etapa; acotando 
_/ \ 

que la evalúación de esta etapa eStnvo a cargo de las y los consejeros ~lectorales del ConselQ General, con 

excepción del Consejero !=>residente. 

' 

De tal manera; que en la etapa de valoració_n curriculary ª~!revista se identificó que-el perfil de lis y los 

aspirantes se apegue a los principios rectbfés. de la func~"electoral y que adem'8 ewmte con las 

competencias indispensables para desempeñar de' ~anera ·excepcfonal el cargo de oéitseje~ o Consejero 

Electoral en un Consejo·Distrital. 

Durante la entrevista, las consejeras y consejeros eiéctorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los-aspirantes-en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y los 

aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conformó por una cédula 

individual, requisitada por cada Consejera o Consejero Electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 
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En este orden de ideas, los días 17, 18y19 de febrero de 2021 , se llevaron a cabo las entrevistas de manera 

virtual a las y los aspirantes que accedieron a esta etapa; las cuales fueron transmitidas en vivo y 

videograbadas para dejar constancias de las mismas, en atención al principio de máxima publicidad que rige 

a la función electoral, y que pueden ser consultadas en el portal de internet y en el canal de YouTube del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta, 

numeral 1; Sexta etapa de la Convocatoria. 

D. REMISIÓN DE LA PROPUESTA AL CONSEJO GENERAL 

Una vez que se tuvo conocimiento de la vaca~!e Pór las y t~nsejeros etectocales del Consejo General 

del !nstituto Estatal Electoral de Baja _~~lifornia, se procedió a la elaboración de la pi'Qpuesta de designación 

de la o el Consejero Electoral que ocupará la vacante existente en el Consejo Dlsúltal VIII del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California. 

Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad .~e la persona aspirante que se 

propone, se.puede advertir que cuenta coo las caracteristicas y los atributos pai't~ulares para ser designada 

como Consejero Electoral del Consejo o.istrital Electoral VIII del Instituto Esta~ Electoral d~ Baja 

California. 

En. ese sentido, debe señalarse que la persona propuesta cuenta con una amplia gama de conocimientos y 
. : . 

habilidad.es que lo vuelven el perfil más apto para desem,peñar el cargo referido: 

.. .. cuenta con-el.nivel-de estudios que a·GOAtínuadón·se ·describe: .Llc:enc:iatura en Derecho, Dlplomados-eri.Sistema de 

Nulidades en Materia Electoral, Medios de Impugnación en materia Electoral y Candidaturas Independientes en México, 

por lo que colma el requisito exigido por el reg:amento de eiecciones respecto de la pluralidad cultural, entendiendo ia 

misma como el reconocimiento de la convivencia e Interacción de distintas expresiones culturales y sociales. 

• llene los conocimientos en materia electoral, lo que se demostró con la información aportada por la persona aspirante en 

su expediente, por k> que colma el requisito exig!do por el Reglamento de Elecciones, en su articulo 9, numeral 2, inciso 

~. asl como en la Base Tercera, numera! 1, inciso u) de la Convocatoria, relativo a contar con ios conocimientos para ei 

desempeño adecuado de sus funciones. 
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• Posee la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en virtud de que 

demostró contar con los conocimientos, poseer las aptitudes y la capacidad para desempenarse como Consejero Electoral 

del Consejo Distrital VIII. 

• No está impedido para desempel'lar el cargo, ya que, además de haber acreditado el cumplimiento de los requisitos 

legales, así como de cada una de ras etapas del procedimiento de selección, no cuenta con pena o sanción que lo 

inhabilite para fungir como consejera electoral, según manifiesta mediante carta bajo protesta de decir verdad. Al respecto 

sirven de criterios orientadores la jurisprudencia 17/2001 y la tesis LXXVl/2001, ambas del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

.#"¿. ' 
MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DELA P~~BA PARA ACREDITA~ QUE NO SE CUMPLE CON EL 

REQUISITO CONSTITUCIONAL. - El requisi'to de tener "mod~~1-sto de vivir", pa~·Jos efectos de la elegibilidad, 
.• ~ " ;~ . 

constituye una presunción juris tantum, pues mientras no se demuesttt lo contrario se presuma su cumplimiento. Por tanto, 

para desvirtuarla, es alac:Cionante al que corresponde la carg~~cesal de acreditar que ~candidato cuyo registro 

impugnó, no tiene •ríÁ modG: honesto de vivir" ya que quien goJ1'e una presunción a su favor ~.tiene que probar, en 
,- --~ ' 

tan~ que;· q~ien ~pronuncia@?~ª la misma debe acreditar su dicho; ~n datos objetivos que den. que el candidato 

cuestionado careca'a&las cualidades··antes mencionadas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQOfslTOS DE CARÁCTER NEGATIVO,J.A CARGA DE l,t.PRUEBA 
. ' ·.- _. .. · -.,:· 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO'...SE SAllSFAé~ ·En las Constituciones Feder~l y.tQca!es, asl como en ras 

legislaciones electorales respectivas, tratan~dse de' la eJegibílfd. d~ los candidatos a carg~ de· el~~ popular, 

generalmente, se exigen algunos requisitos que son ·ctecarácter positivo:f otros que están formul~ sentido negativo; 

ejemplo de los primeros son• 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento, 2. tener una edad dJ;fuiinada; 3. ser originario 

del Estado o Municipl~ en que se haga la elección o:vecim.rCfeér oon residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; 

en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, ve,~bigraera: a) rfo: perten~r ar estado eclesiástico o ser ministro de 

algún culto; b) no tener e.;,pleo, cargo o comrsión de la FéCJéraci6n, del Estado o Municipio, a menos que se separe del 

mismo noventa días antes de .la .elección; e). no tener m~ndo de policía; d) no ser .miemb~ de alguna co~oración de 

seguridad pública, etcétera. Los requisitos de caricter positivo, en ténninos generales, deben ser acreditados por 

los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; 

en cambio, por Jo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 

satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 

Consecuentemente, corresponderé a quien aflnne que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los 

medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. 

{Énfasis añadido) 
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• Se cumple con io mandatado por las disposiciones legales aplicables al procurarse una integración parit~a del Consejo 

Dlstrital VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California, pues con la vacante que será cubierta, la integración del 

mismo será de 4 hombres y 3 mujeres, asegurando la participación igualitaria de mujeres y hombres como parte de una 

estrategia integral, orientada a garantizar la igualdad sustantiva a través del establecimiento de las condiciones necesarias 

para proteger ia igualdad de trato y oportunidades en el reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de los derechos 

humanos, con el objeto de eliminar prácticas discriminatorias y disminuir las brechas de desígualdad entre mujeres y 

. hombres en !a vida política del país. 

E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DE LA ASPIRANTE 

Lo anterior, es verificable en el expediente que obra·en·IOs archivos de la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Reglamentos, cuyo análisis de idon~_!dad, 'a partir de la valoración curricular y _entrevista, se muestra 

enseguida: 

CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO: 

ABRAHAM DE LA ROSA CAMPOSANO 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO 

REQUISITO 

Ser ciudadano mem:ano por ¡ Exhibe: 

nacimiento, además de estar en pleno ! • Copla certifü:áda del a~ de nacimiento, en la que se demuestra que el 

goce de sus derechos civiles y ! ciudadi;mo nació en !a ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán, por lo tanto, es 

polltlcos. ! mexicano. 

Estar Inscrito _en el_ ~egistro F~deféll de.¡ ... ~xhib~. . 

Electores y contar con credencial para 1 • Credencial para votar, con vigencia hasta 2026. 
1 

votar vigente. ¡ 
Tener más de 23 anos de edad al dla 1 Exhibe: ¡ 

de la designación. • Copia certificada del acta de nacimiento, en la que se demuestra que el ! 
ciudadano tiene más de 23 años de edad. 

Tener residencia en el municipio Exhibe: 

donde se encuentre ubicado el distrito • Carta de residencia expedida por la Secretarla de Gobierno Municipal de 

electoral local al que pertenezca, 

durante los últimos cinco anos. 

Tijuana, Baja California, en la que se acredita que ha residido en esa ciudad 

desde hace mAs de cinco años. 
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CONSEJERO ELECTORAL SU, __ 

REatnSITO 

• Comprobante de domicilio emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 

No haber sido registrado como Exhibe: 

candidato ni haber desempeflado • Protesta de decir verdad con finna autógrafa 24 de enero de 2021 , en la que 

cargo alguno de elección popular en manifiesta que no ha sido registrado como candidato, ni haber 

los tres ai'ios anteriores a la desempetiado cargo alguno de elección popular en los tres aftos anteriores a 

designación. la fecha de ese documentó. 

• Currlculum vitae, en el que det!fiffbe•rmación académica y sus actividades 

profesionales. J~.-1'l 
' 

No desempeñar ni haber Exhibe: 

desempeñado cargo de dirección • 

nacional, estatal o municipal en algú~ .. 

partido político en los tres 'años 

anteriores a la deslgnacióñ: • 

Protésta de decir verdad coo. firma autógrafa laf'de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber des,+peftado cargo de d·l~~ón nacional, estatal o 

municipal en algún partid9~polltico en los tres ai'ios·arMlr:iores a la designación. 
. ~~ 

Currículum vitae, en el 4ut.,describe su formaclón acadé~isa y sus actividades 

, ~ .• ·.· , profesionales. 

No haber desempel\ado dt'.fi:ante ·1os Exhibe· . 
~ ..... ~ : ~ . \ , 

cuatro años previos a la designaci'ól'\ • Protesla.de decir verdad con firma autógrafa.de 24 de enero de 2()12\ en la que 
. '~ . • ¡., \ 

cargo de primer y segundo nivel en la 

administración publica federal, estatal 

o municipal. 

.... 

11 

• 

manifiesta .nd' haber desempeftado durante' los cuatro anos pr~s a la 

designacien carg~·d, .. primer nivel en la admlnlstraclóni,JÚblica fédera~;~tatal 
. ·:~ 

o municrpal; 
·, , ' 

Currículum vífae .. _en e1 ·que describe su formación acadl!lmscry sus actividades 

profesionales .. .... 
No estar inhabilitado para ejercer Exhibe: 

cargos públicos en cualquier • Protesta de decir .. verdad am fÍtmá ·autógrafa 24 de enero de 2021, en la que 
.·•·· 

institución pública federal o local. manifiesta no estar Inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pública federal· o-local. 

No haber sido condenado por delito Exhibe: 

alguno, salvo que hubiere sido de • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 24 de enero de 2021, en la que 

carácter no intencional o imprudencia!. manifiesta no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiere 

sido de caricter no Intencional o Imprudencia!. 

No estar dentro de los supuestos Exhibe: 

señalados en los incisos k) a la t) de la • Protesta de decir verdad con firma autógrafa, en la que manifiesta: 

Convocatoria. 1. No ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o 

local. 
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CUMPLMENTOIACREDITACION 

2. No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Bectoral. 

3. No ser titular de algún ócga'lo constitucional autónomo. 

4. No ser titular de algún órgano técnico del Congreso dei Estado. 

5. No ser servidor público del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7. No ser agente del Ministerio PUbllco f~deral o loca!. 

Currículum vitae,_ en'81_, que descri>e su fonnació_n académica y sus actividades 

profesio~~les. 
' 

.Protesta de decir verdad con 11rma autógrafa de 24 de.~nero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado mealante resolución firme 
' 1 

por delitos sexuales, cof\tra la libertad sexual o la Intimidad corporal. ' 

sexual o la intimidad corporal, 1 . , \ 

No haber si_do condenado ,, o .1 Exhibe: . , , ' 

sancionado, mediante resolución firme \ • Protesta de decir verdad con firma autógrafa,~ 24 de enero de 2021 •. en la que 

como deudora i;¡limentaria o morosa 

que atente contra las obligaciones 

alimentarias. 

manifiesta no haber sido condenado o sanciooado, mediante molucl6n 

firme como deudor alimentario o moroso que atente ~a las obligaciones 

alimentarlas. J 
No· haber sido condenado o 1 Exhibe. 

sancionado mediante res<.itución firme. • 

por violencia familiar y/o doméstica, o 
. ' 

cualquier agresión de género en el i 
ámbito privado o público. 

Protesta de decir V~fdad con firma autógrafa de 24 de::enéro de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución firme 

por viofencla tammar y/o doméstica, o cualquier agrn16n de género en el 

ámbito privado o públi~o. 

Con.t!11r CQO conoqi01i~.ntos . pªr~. el .. Exhibe. , . . --· . . 1 

desempefto adecuado de sus ! • Currículum vitae, en e! que señala que se desempetla como abogado , 

postulante, fungió como asesor jurfdico de la Tesorería Municipal de Tijuana, Baja 1

1 
California y en materia electoral se desempenó como Capacitador Asistente 

funciones. 

Electorai durante el proceso electoral 2014-2015. ¡ 
1--~~~~~~~~~~-.+----~~~~~~~~~~ 

En su caso, poseer al dla de la, Exhibe: 

designación, con anti~uedad mlmma • Título Profesional que lo acredita como Licenciado en Derecho, expedido por 1 

de cinco aflos, titulo profesional de 1 

nivel licenciatura 1 

la Universidad Autónoma de Baja California. 
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Del análisis de la documentación proporcionada por el C. ABRAHAM DE LA ROSA CAMPUSANO con 

motivo de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejero Electoral de Consejo Distrital, se 

desprende que ~u trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un 

mecanismo para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado, debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores·lféhl'6~fMttos constitucionales. 

~ . ' 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular Básicameífe se efectuó atentliendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al mom~nto'de su registro, esto es,,oon los datos que ·~firió y la documentación 

que acampanó . 

. ~,~, .... ' ' \ 

En tal virtud; te advierte que el ·c..ABRAHAM DE lA ROSA C" MPUSANO es Licencia<fó\en DERECHO, 
~ . '- ~- ... ~ \, 

por la Universidad Autóñóma de Baja 'California y cuenta con diversos esu.utfos en Sistema de Nulidades en 

Materia Electoral, Medios de (fñpugnación en materia Electoral y Candidaturas:,lndependientes·., México, 

por la Escuela Judicial del TribunaÍ ~lectora! del Pod-e:r-Judicial de la Federación, lo ~permite dedtlcir que 

la persona aspirante pertenece a uno de los 'div~rsos grupos·s~ioculturales de la regió~;~constit~do una 

muestra representativa de la pluralidad cultural d~ lii enti~ad. Por ~:tanto, la desig~¡iae se propone en 

el cuerpo del presente anexo, enriquecerá las deliberaciones :y discusiones que se adopten en el seno del ... 
Consejo Distrital derivado de la formación profesional, ·el entorr.io y la trayectoria del ciudadano propuesto. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejero Electoral que presentó el C. ABRAHAM 
... 

DE LA ROSA CAMPUSANO, y en el marco de la entrevista, se procuró valorar su participación activa en la 

reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen al 

mejoramiento de la vida pública y bienestar común del Estado, la región o comunidad desde una perspectiva 

del ejercicio consciente y pleno de los derechos civiles, politicos, económicos, sociales y culturales, bajo los 

principios que rigen el sistema democrático, es decir, la igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia; en 

ese sentido, el ciudadano raferido cuenta con un amplio sentido del compromiso democrático, al extemar su 

preocupación por el desarrollo y fortalecimiento de la democracia y la participación ciudadana, misma que 

se han reflejado en su trayectoria en el ámbito jurídico-electoral. 
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De igual forma, se debe acotar que el C. ABRAHAM DE LA ROSA CAMPUSANO, cuenta con el prestigio 

público y profesional necesario para el cargo, al desempenarse como abogado postulante, además de haber 

fungido como asesor jurídico de la Tesorería Municipal de Tijuana, Baja California; además, en materia 

el~ctoral, se desempefió como Capacitador Asistente Electoral durante el proceso electoral 2014-2015.; lo 

que demuestra su destacada trayectoria en diversas áreas del Derecho, que sin duda coadyuvará a 

robustecer los trabajos y determinaciones del Consejo Distrital VIII a partir de su integración al mismo. 

De esta forma, la propuesta de designación del C. ABRAHAM DE LA ROSA CAMPUSANO, como Consejero 

Electoral Supernumerario del Consejo Distrital Vií(del '1nstl~uto E1~~tll Eltétoral de Baja California, 

atiende a su formación académica y Jrayéctoria profesional, situación que con~ye a la conformación 

multidisciplinaria del referido órgano operativo. 

el Aspectos relevantes de la entrevista 
•, 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rect<:>res y la idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comlin~ción, trabajo en equipo, 

negociación y-·,profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ·r,:x;:upar un cargo de 

Consejera o Cons~ero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de B~ e-áutornia. 

Partiendo de la base de-que las competencias se d~nen como,el ·conjunto de comportamientos en los cuales 

algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en práctica, 

de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. los comportamientos asociados a las 
.. •' 

competencias son observables.·en,-la realidad del, trabajo, .así.como en.situaGionesde--evaluación, . 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que Ja persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que ei pasado es un buen predictor 

de comportami~ntos futuros. Es decir, a través de la entrevista se identificaron ias habilidades y actitudes de 

la persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o 

comportamiento en un problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su 

solución; el tipo de relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en 
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que desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo 

ello, con la finalidad de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para 

realizar un trabajo con alto desempeño. 

En el caso concreto del aspirante ABRAHAM DE LA ROSA CAMPUSANO se precisa que la entrevista fue 

formulada el día 17 de febrero de 2021 por el CONSEJERO ELECTORAL DANIEL GARCÍA GARCfA. Fue 

considerado como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la entrevista 

evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, co~~bajo en equipo, negociación y .,.,,, , 
-<-::-. \ 

profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuesti6namientos que le pl85lteó el entrevistador, como se , . 
puede advertir del testigo de grabación, disponible e·~ la página.de YouTube en ef.banal del Instituto Electoral; 

aunado a que por sus características·J)ersonales, formación académica y desempefto profesional resulta un 

perfil idóneo para ocupar el·<ra~o de Consejero Electoral Su~umerario. 

\ 

Por tanto;'de la enttevista se pilede concluir que el entrevista'dtilf .contó con e1emen~, para obtener 
~ \ 

información de las caractétístjcas .Y coriC!uctas de la persona aspirant&~. ya que sef\aló foS-,problemas 
\.. -- .. \ 

concretos que ha enfrentado du~ah.te su desarr~lro··profesional y que requirieion·de .. ~u particlpac'6a..para su 
. ~ . 

solución, destacando sus fortalezas parála confarmaciÓrt'del órgano operativo del IÍ1sm.to Estatal etectorai 
~ -

de Baja Californiá Asimismo, ante las pregunta5expresas de 1J.entrevistadora se destacan SUS-GBJiJacidades, 

y su apego a los principios rectores, así como el poÍqtié de· su intenCión de ser desig~ ~mo Consejero ,. 
Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó ABRAHAM DE LA ROSA 

CAMPUSANO durante el desarrollo de su entrevista, .se puede aprec~~r que la persona aspirante dio 

contestación en forma certera a los cuestionamientos que·1e-fueron formulados, pues fue puntual y preciso 

en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad.de-comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del cual J 
puede concebirse el desempef\o y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier persona; 

pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera óptima, 

entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos pollticos, conozcan sus necesidades e inquietudes, 

para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y decisiones 

correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al entrevistador 
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la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, comunicación, 

trabajo en equipo, negociación y profesionalismo, que implican, entre otros factores, su disposición para 

trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en entornos adversos y bajo 

presión; cualídades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un órgano colegiado. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California. 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. ABRAHÁM 'oe .~ ROSA CAMPUSANO es idóneo para el 

desempeño del cargo de Consejero Electoral Supernumerario del Consejo DJs~rita!,Vlll del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta 

con los conocimientos. para cumplir con las funciones inhere_ntes al cargo, apegado a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcíalidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de 

género que rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, s~ evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capaciidQdeS y competencias 
' . . 

para desempeñar ~I cargo de Consejero Electoral Supernumerario, pues su experiencia contribu_ira ·á· la toma 

de decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, q~e dioinicio el pasado 
/ 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las.probadas habilidades-de negoeiaoión, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, así 

como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral del C. ABRAHAM DE LA ROSA 

CAMPUSANO, penniten concluir a esta autoridad estata~ electoral que su designación fortalecerá la 

conformación del Consejo Dlstrital VIII, debido a que es la persona aspirante que por sus conocimientos, 

capacidades y competencias resulta idónea para ser designada, por el periodo comprendido entre el día de 

su designación y hasta el 27 de diciembre del año 2021, pues como se ha evidenciado en el presente 

apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que el referido ciudadano pueda 

desempenarse como Consejero Electoral Supernumerario. 
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Dicho lo anterior, se estima que la persona aspirante, respecto del cual se ha hecho un análisis de forma 

individual, resulta ser el más idóneo para ser designado como Consejero Electoral Supernumerario para 

integrar el Consejo Dlstrital VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito 

Electoral VIII, ya que en su participación en todas y cada una de las etapas del procedimiento de 

designación, evidenció que cuenta con el perfil más adecuado para ocupar dicho cargo. 

Es de resaltar que, si bien las y los aspirantes que participatdn'l,;¡~--fi)etapa de valoración curricular y 
·"" 

entrevista, cuentan con características y atributos., mtoJ.(pfiticulares que, ei1,principio, podrían generar la 

convicción de que resultan aptos para ser designados como m.osejeras y conseieros, la persona aspirante 
~, .-

designada es la que, resultó más destáeada. 

1 \ 

En el presente dictam'n integral, para hablar de idoneidaa··~e darse la concurrencl&. de elementos o 
..,.,,,..... . ~' ..... \. 

circunstar:rcías que ~diten qúe'ueterminadas personas son a~ para conseguir un ' fin pretendido, 
.... . . ... 

teniendo ciertas probabilldi:rdes deeficacía en el desempeño del cargo;'bejo este criterio, fa,,Jeioración se 
' . '-- ' · \ 

debe limitar a lo objetivamente neC!esario. Por tatlfó;·es evidente que la determinaG!é.o de la person~spirante 
. . ~ ~ \ 

que se propone para ser designada comer Consejero Elector.al Supernumerario del órgarilQ operativo que nos 
. . ' ·\.: ~ 

ocupa, es resultado del procedimiento antes ·especificado, étfel que se verificó el rumr:>-llm,iento de los 
:: "' :,.·., . 

requisitos legales, la .valoración curricular para la constatación de que cuenta cqf;un perfil apto para 

desempeñar el cargo respectivo y la evaluación de la entrevista a la que fue sometida. 

Por.lo antes expuesto y motivado, se considera que ei'c~ ·ABRAHAM DE LA. ROSA CAMPUSANO cuenta 

con el perfil más .idóneo . para ser designado como Consejero Electoral .Supernumerario para .integrar el 

Consejo Dlstrital VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California, ya que además de haber 

acreditado satisfactoriamente cada una de las etapas del proceso, cuenta con una formación académica, 

experiencia profesional, aunado a que es una persona que demostró contar con las competencias y 

habilidades de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y profesionalismo, como se evidencia 

y sustenta en el presente dictamen y todas las constancias que obran en su expediente. 
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PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los consejeros electorales de sus órganos operativos. 

SEGUNDA. A partir de la va!oración integral que se llevó a cabo respecto del perfil y la idoneidad del 

aspirante, se propone la candidatura mencionada en el cuerpo del presente dictamen, al considerarse que 

es la persona más apta para desempeñar el cargo de Consejero ElectOral Supernumerario del Consejo 

Distrital VIII del Instituto Estatal Electoral de Baj~ California con cabecera en el municipio de Tijuana, 

Baja California. 

Por los motivos y consideraci~nes expuestas, y con fundamento en los articulas 5, Apartado B, de la 

Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Baja California; 46, fracciones 111 y V, ·de la ley Electoral 

del Estado de Baja CaliforniCJ,i se emite el siguiente: 

DICTAM EN 

ÚNICO. La Presidencia del Consejo General ·del Instituto Estatal Electoral de Baja California, .presenta la 

propuesta de designación del C. ABRAHAM DE LA ROSA ·cAMPUSANO, para ocup~rJa'\Íacante existente 
.-· 

en el Consejo Distrital Electoral VIII, con cabecera en el municipió de Tijuana, Baja California, en los términos 

siguientes: 

NOMBRE PERIODO 

Abraham de la Rosa Campusano Consejero Electoral Supernumerario 1 05/06!2021-27/12i2021 

14 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA LA IDONEIDAD DE LA PERSONA ASPIRANTE PARA CUBRIR 

LA VACANTE EN EL CARGO DE CONSEJERA ELECTORAL SUPERNUMERARIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL ELECTORAL XI DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA CON 

CABECERA EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

La Presidencia del Consejo General, propone a la C. VERÓNICA QUEVEDO LUQUE como Consejera 

Electoral Supernumeraria para integrar el Consejo Distrital Electoral XI del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja Cali·d~rf~o de la vacante generada por la 
. . _¿~1f \ 

designación como Consejera Numeraria de la C. An~IQJD'et Jiménez Mondaea. 
~ .. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

r , " 
Respecto de la ,c·illaadana que se propone para integrar ~r,~nsejo Distrital, debe aptmtarse que la c. 

~ ·~ 1 

VERÓNICA QUEVEDO LUQUE dbcumplimiento a cada uno de· los.requisitos exigidos en 'is normatividad 

porque: 

• Demostró ser ciudadana mexicana y estar en plene goce de'S!Js derechos civiles y polltlcos; 

0 Presentó documentación comprobátona para 'acre~itar ooatar co~-:-l'ma. residencia en el municipie dond~ lll!'encuentre 
~ . ·~ 

ubicado el distrito electoral local, durante los últimos éínco años anteriore~ a su designación; 
·~ ~ ~. . . 

• Está inscrita en el RepJStrn Federa1 de Electores y cuenta cdn cred800íal para votar vigente; 

Q Tiene más de 23 anos de edad al día de la designactón; 
.· ··-

• Goza de buena reputación y no ha sido condenada por, delito algu~, 

• No ha sido registrada como candídata ni ha desempeñad~ ·;argo ~lguno de elección J)opular en los cuatro arios anteriores 

a la designación; 

• No desempena ni ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido polltlco en los cuatro 

años anteriores a la designación; 

• No está inhabilitada para ejercer cargo público en cualquier institución pública federal o local; 

• No ha desempeftado durante los cuatro anos previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la administración 

pública federal, estatal o municipal; 

• Demostró no ser jueza, magistrada, consejera o ministra del Poder Judicial Federal o local; 

=i Acreditó no ser magistrada electoral o secretaria del Tribunal Electoral; 

• No es titular de algún órgano constitucional autónomo; 

11 No el3 titular da algún órgano técnico del Congreso del Estado; 
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• No es servidora pública del Instituto Estatal Electoral de Baja California y/o del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 

Baja California; 

• Demostró no ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca; 

• Acreditó no ser agente del Ministerio Público federal o local; 

• No ha sido condenada o sancionada mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la llbertad sexual o la intimidad 

corporal; 

• No ha sido condenada o sancionada, mediante resolución f:rme como deudor alimentario o moroso que atente contra las 

obligaciones alimer¡tarias; 

• · No ha sido condenada o sancionada mediante resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión 

de género en el ámbito privado o pilblico, y 

• · Cuenta con conocimientos para el desempeño adecuaqo.de ~ funciones. 

Para la comprobación de dichos reqtlisitos, al momento de su régistro en linea y po8teriormente en la etapa 

de cotejo documental, entregó .los siguientes documentos: 

• 
• 
• 
• 
• 

Solicitud de regislro con firm¡i autógrafa; 

Copia simple del acta de nacimiento; 

Currlculum Vitae firmado; 

Resumen curricular, 

Copia del anverso y reverso de la credene1~ para votar vigente; 

Constancia d6 residencia en el municipio donde se efl'cuentra el distrito electoral con antigüedad de aLmeñÓS 
·' 

• 
5 años previos a ladesignacl6n; 

• · Copia del comprobartte de domlcilK>; 

• Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógraf¡i~ 

• Exposición de motivos flrma~a; 

• . Copia simple del tftulo profeslon~ 

B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La Comisión de Reglamentos, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Segunda 

Convocatoria, en fecha 26 de abril de 2021, a través de los oficios identificados con claves 

IEEBC/CRAJ/25212021 al IEEBC/CRAJ/267/2021 notificó a los representantes de los diversos partidos 

politices que integran el Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que 

2 
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considerasen convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos 

que sustentasen o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada 

aspirante para ser consultados in situ, en la sede del Instituto Electoral ubicada en Avenida Rómulo O'Fanil 

número 938, Centro Clvico y Comercial. C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

Las observaciones debían realizarse a más tardar el 28 de abrtl de 2021. Cabe señalar, que no se recibió 

ninguna observación o comentario por parte de la representación de los partidos politicos, en el periodo 

concedido para tal efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTRE,,ViSTA 

De conformidad con los artíclilb~ 66, fracción 11, de la Ley EleJ;,ral del Estado de Baj~~alifomia ; 20, pérrafo 

1, inciso c), fracción V/Je1 Reglamento de Elecciones del In~~ Nacional Electoral, y fei, Base Sexta de la 
.111~ "" ~ \. 

Segunda .Cónvocatoria..la valoractón.curr!cular y la entrevista se consideraron una misma·&lapa; acotando 

que la evaluación de est~ étapa estuvo a carg9 de las y los consejeros el~rales del Consejo·:~eneral, con 
.. ~ . 

excepción del Consejero Preside.nte •. 

De tal manera, que en la etapa de valoración·curricular y entrevista se identificó que ~-perfil dé las y los ,., 
aspirantes se apegue a los principios rectores de · 1a. funcibn eiectoral y que aoeftis cuente con las 

¡ 

competencias indispensables para desempeñar de manerá excepcional el cargo de Consejera o Consejero 

Electoral en un Consejo Distrital. 

Durante la. entrevista, las. consejeras y consejeros electorales . del .. consejo General procuraron. obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

3 
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Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y los 

aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conformó por una cédula 

individual, requisitada por cada Consejera o Consejero Electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, el día 29 de abril de 2021, se llevaron a cabo las entrevistas de manera virtual a las 

y los aspirantes que accedieron a esta etapa; las cuales fueron transmitidas en vivo y videograbadas para 

dejar constancias de las mismas, en atención al principio de máxima pubncidad que rige a la función electoral, 

y que pueden ser consultadas en el portal de internet y en el canal de YouTub& del Instituto Estatal Electoral 
.... · 

de Baja California; lo anterior, de conformidad con lo -dispuesto _en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de 

la Convocatoria. 

D. REMISIÓN DE LA PROPUESTA AL CONSEJO GENERAL 

Una vez que se tuvo conocimiento. de la vacante por las y los consejeros ~torales det Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja éalifqmia, se procedió a la elaboración dei a propuesta de designación 

de la o el Consejero Electoral que ocupara la .vac~nte existente en el Consejo Distrital XI del Instituto Estatal 

Electoral de BajaCallfomia. 
' 

Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad .y capacidad de la persona aspirante que se 

propone, se puede advertir que cuenta con las caracterlstjcas y los atributos particulares para ser designada 

como Consejera Electoral del Consejo Distrl~al Electoral XI del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

En ese sentido, debe señalarse que la persona propuesta cuenta con una amplia gama de conocimientos y 

habilidades que lo vuelven el perfil más apto para desempeñar el cargo referido: 

• Cuenta con el nivel de estudios que a con~nuaci6n se describe: Licenciatura en Derecho, por lo que colma el requisito 

exigido por el reglamento de elecciones respecto de la pluralidad cultural, entendiendo la m¡sma como el reconocimiento 

de la convivencia e interacción de distintas expresiones cultura!es y sociales. 

4 
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• Tiene los conocimientos en materia electoral, lo que se demostró con la información aportada por la persona aspirante en 

su expediente, por lo que colma el requisito exigido por el Reglamento de Becciones, en su articulo 9, numeral 2, inciso 

Q, asl como en la Base Tercera, numeral 1, inciso u) de la Convocatoria, relativo a contar con los conocimientos para el 

desempeno adecuado de sus funciones. 

• Posee la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en virtud de que 

demostró contar con los conocimientos, poseer las aptitudes y la capacidad para desempeñarse como Consejera Elector-di 

del Consejo Distrital XI. 

• No está impedida para desempenar el cargo, ya que, adeoo~aber acr~o el cumplimiento de los requisitos 
¿ .·· " 

legales, asl como de cada una de las etapas del pr~nto de selección, no .. buenta con pena o sanción que lo 
- ~, . 

inhabilite para fungir como consejera elec_toral;"según manifiesta •nte carta bajo p~ta de decir verdad. Al respecto 

sirven de criterios orientadores 11:!..Jurisprudencia 17/2001 y la tesis.fuvl/2001, ambas cidt.Jribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, .cú}'Ó~ rubros y textos son los siguientesl 

MODO 1:10NESTO DE VlVIR. C~RGA y CALIDAD DE LA PRUEBA'PillijAACREDITAR QUE No·§cuMPLE CON EL 
. ..... "• ·. \ 

REQUISITO CONSllTUCIONAL "'.. 'El requisito de tener "modo honestrl ~ ~~vir", para los efectos ~ la elegibilidad, 
. . ~ ........ 

constituye una presuncrónjuris tantum, pues·mientras no se demuestre lo contra~o~sume su cumpllin.to. Por tanto, 
~.. - 1 ~ . ~- ... • 

'"", "~ · ~ \ 
para desvirtuarla, es al accionái'\te al que corres'.i:>onde la carga procesal de acredlbit::~e el .candidato GUx.o registro 

•·.. . - -... .- ' '\ 

impugnó,.no tiene •un modo honesto de yivir" ya.que quien.goza de una presunción a su ~-no tiene que ~ar, en 

tanto que, q~ien se pronuncta contra la mismá~debe acreditar s~· dlebo, con datos objetivos que d~noten que et1iiándidato 
..... ~ 

cuestionado carece de las cualidades antes mencf~h'adas. 

ELEGIBILIDAD. Clb\NDO SE TRATA DE REQUISIT~·DE'.CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.· En ·~s· Constituciones Federal y locales, así como en las 
' ,·. ..' i:· _,: _: - "."" • 

legislaciones electorales respectivas, tratándose de la· elegibili~ad ·de los cMdidatos a cargos de elección popular, 

generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que estén formulados en sentido negativo; 
. - . . - ... 

ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario 

del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; 

en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado edesiástico o ser ministro de 

algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del 

mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 

seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por 

los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; 

en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 

satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lóglca jurfdica que se deban probar hechos negativos. 

5 
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Consecuentemente, corresponder! a quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los 

medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. 

(Énfasis al'ladiao) 

• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables af procurarse una integración paritaria del Consejo 

Dlstrital XI del Instituto Estatal Electoral de Baja California, pues con ¡a vacante que será cubierta, la integración del 

mismo seré de 4 mujeres y 3 hombres, asegurando la participación igualitaia de mujeres y hombres como parte de una 

estrategia integra!, orientada a garantizar la igualáad sustantiva a través del establecimiento de las condiciones necesarias 

para proteger Ja igualdad de trato y oportunidades en el reconocimiento, goce,, ejercicio y garantía de los derechos 

humanos, con el objeto de eliminar prácticas dlsaiminatorias y disminuir las bredlas de desigualdad entre mujeres y 

hombres en la vida poiítica del paf s. 

E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO-DÉ LA IDONEIDAD DE LA ASPIRANTE 

Lo anterior, es verificable en el expediente que obra en los arc-h!~os de la Secretaria Técnica de la Comisión 

de Reglamentos, cuyo análisis de idoneidad, a partir de la valoract9n curricular y entrevista, se muestra 

enseguida: 

CONSEJERA ELECTORAL SUPERNUMERARIA: 

VERÓNICA QUEVEDO LUQUE 

a) Cumplimiento de iequisit01 legales 

REQUISITO 
Ser ciudadana mexicana por : Exhibe. 

nacimiento. además de estar en pl~~o·· ¡ • Copia certificada del acta de nacimiento, en la que se demuestra que la 

Estar inscrita en el Registro Feaeral de 

&lii:udflllana nadó en la ciudad de Guasave, Sina\oa, por lo tanto, as mexicana.~ goce de sus ·derechos civiles y 

pollticos. 

Electores y contar con credencial para • Credencial para votar, con vigencia hasta 2021. 

votar vigente. 

Tener más de 23 anos de edad al dfa i Extlibe: 

de la designación. 1 • Copia certificada del acta de nacimiento, en la que se demuestra Que la 

_ j ciudadana tiene m6s de 23 años de edad. 
,___~~~~~~~~-
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Tener residencia en el municipio Exhibe: 

donde se encuentre ubicado el distrito • Carta de residencia expedida por la Secretaria de Gobierno Municipal de 

electoral local al que pertenezca, 

durante los últimos cinco anos. 

Tijuana, Baja California, en la que se acredita que ha residido en esa ciudad 

desde hace más de cinco años. 

• Comprobante de domlcllio emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 

No haber sido registrada como Exhibe: 

candidata ni haber desempenado • 

cargo alguno de elección popular en 

los tres años anteriores a la 

designación. 

Protesta de decir verdad coa11Aílá'8ta;grafa 09 de abril de 2021, en la que 

manifiesta que no bdliftf registrada com6.candldata, ni haber desempeñado ..,. , 

cargo algunddéle1e~ popular en los tres dos anteriores a ta fecha de ese 

declií:nento. 
. l e 

. ··• Currlculum vitae, en el queAlescribe su formación adadémica y sus actividades 

profesionales. 

No desempenar. ni haber Exhibe: " ' 

desempel\ado · cargo '.de dirección · .. • 

nacional, estatal o munrcip~t · en algún 

partido polltíco en los tres anos 

anteriores a la des1gnac16n 

• 

Protesta de decir verdad con 1im:Ja autógrafa 09 de abril ~°'2021, en la que 

manifiesta que no haber desempei\ .. cargo de dlrecci6n ntolonal, estatal 
' . \ 

o ~untc~pal en algún partido polltico ·en: los tres anos ante#iores a la 
,, 

designación. · 

Currl~lum vitae, eh 'el.que describe su formación acadétáica y sus acti'lfdades 

profeSibllal~s. , 

No haber desempetlado durante los Exhibe: / 
cuatro años previos a la desrgnadón • Protesta de decir vérdad ooo firma autógrafa de 09 ' abril de 2021, en !a que 

• - r 

cargo de primer y segundo nivel en la manifiesta no náber desempeftado durante los cuatro anos previos a la 

administración pública federal, estatal designaci~rn:argo de pri~~r-ñtvet en· la.ad1f!inistraci6n pública federal, estatal 

o municipal. o municlpál, 

·- • Currlculum vitae, en el.que.describe su formación.académica .y sus actividades 

profesionales. 

No estar inhabilitada para ejercer Exhibe: 

cargos públicos en cualquier • Protesta de decir verdad con firma autógrafa 09 de abril de 2021, en la que 

institución púbnca federal o local. manifiesta no estar Inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local. 

No haber sido condenada por delito Exhibe: 

alguno, salvo que hubiere sido de 

carácter no intencional o imprudencia!. 

7 
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CONSEJERA B.ECTORAL SUPERNUMERARIA 

fEQUISfTO CUllPLllllENTOIACREDITACION 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 09 de abn1 de 2021 , en la que 

manifiesta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiere 

sido de carácter no Intencional o imprudencia!. 

No estar dentro de los su uestos 1 Exh¡be; p 
1 

1 señalados en los incisos k) a la t) de la • Protesta de decir verdad con firma autógrafa, en la que manifiesta: 

' Convocatoria 

1 

' 
---

No haber sido condenada o 

sancionada median.te resolución firme 

por delitos sexuales, contra la libertad 

1 
sexual o la intimidad corporal. 

• 

1 No ser jueza, magistrada, consejera o ministra del Poder Judicial Federal o 

local. 

2. No ser magistrada ilectoral o secretaria del Tribunal Electoral. 

3. No ser tit1:1l~f ,de al¡ún órgano constitucional.autónomo. 

4. No _ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 
·· " l 

5.- No ser servidora púbHca del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California. 

6. No ser miembro ~-de cualquier fuerza armada o policíaca. 

7. No ser agente del MlnisterioPúblico federal o local. 

Currículum vitae, en el que describe su fo~ académica y sus actividades 

profesionales. , 

Protestáñe decir verdad con firma autógrafa de 09 d1f·abrU de 2021, en la que 

manifiesta no: haber sido condenada o sancionada medi~hte resoh._!ci6n firme 

por delitos sexualis;•e9ntra la libertad sexual o la intim~d-éorporal. 

No haber sido condenada o l Exhibe· 
¡ 

saryci<mada, mediaflte resolución firme • Protesta de decir verdad. ~n firma autósrafa de 09 de abril de 2021, en la que 

como deudora alimentaria o morosa manifiesta no haber sido condenada o. sancionada, mediante resolución 

i 
i 

qu~ -ª~~n,te _contra. la~ _ obligaci()~es_ . firme como deudo{áll~entario o morQ.so que at,nte c;ontr~ la.e .Qbllg•clones 1

1

-

alimentarias. alimentarlas. . 

No haber sido condenada o Exhibe: 

1 sancionada mediante resolución firme • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 09 de abril de 2021 , en la que 

por violencia famUiar y/o doméstica, o 

cuaiquier agresión de género en el 

ámbito privado o público. 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución firme 

por violencia famlllar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el 

imblto privado o públlco. 

Contar con conocimientos para el 
1 

Exhibe: 

funciones. 1 

desempeno adecuado de sus 

1

1 

~~~~___._~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-----' 
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CONSEJERA ELECTORAL SUPERNUMERARIA 
-

REQUt$fl'.O CUllPUMIENTOIACREDIT~ 

• Currículum vitae, en el que sel\ala que se desempeña como docente en diversas 

instituciones de educación media superior y superior como la Universidad 

Humanitas, CONALEP y CECYTE BC; en materia electoral aa ha desempel\ado 

como Capacitadora Asistente Electoral y Supervisora Electoral del Instituto 

Nacional Electoral. 

En su caso, pOseer al · día de la Exhibe: 

designación, con antigüedad mínima • Título profesional de Lice~;._ ":Derecho, expedido por la Universidad 

de cmco anos, titulo profesional de Autónoma de Baja ca11tdf1if~ 14 de ma~~e 1990. 

nivel licenciatura ·. 
r 

b) Valoración Curricular v Entretl$ta: . 
. ' - - t ~. 

Del análisis de la documeri'táción proporcionada por la C. VE.~NICA QUEVEDO LUQYE, con motivo de su 
t __ ,. . ' ' '•· .. ~ - \ 

registro como aspirante· a ocupar el cargo de Consejera Electoratde Consejo Distrltal, fe. desprende que 
>··.. • \ 

su trayeoforia y fonnaclon profesioná1; ·son un valor fundamental y so~e a la vez de un mic_anismo para 

fortalecer.la imparcialidad y.tfarJspa~ncia dEt-.lo~ procesos electorales, pues ·a través de un p~edimiento 
.... ... \ 

objetivo y adecuado, debe asegurars~.- ~n lo posibfe~ ql(e esta clase de funcionariosJeoga la indepeñdencia, 
. . -. ·- ·~ . 

los conocimientos, habilidades y sensibílicfad.que'demanda·la.función electoral, pues es1pertinente.¡¡Ue esté .. ._. . 

profundamente familiarizado con los valores demoorátioos constfttltionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básiGamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó .al momento de su regtstro, esto es, ~din Jas datos que refirió y la documentación 

que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que la C. VERÓNICA QUEVEDO LUQUE es Licenciada en DERECHO, por la 

Universidad Autónoma de Sinaloa, lo que permite deducir que la persona aspirante pertenece a uno de los 

diversos grupos socioculturales de la región, constituyendo una muestra representativa de la pluralidad 

cultural de la entidad. Por lo tanto, la designación que se propone en el dictamen correspondiente y en el 

cuerpo del presente anexo, enriquecerá las deliberaciones y discusiones que se adopten en el seno del 

Consejo Distrital derivado de la fonnación profesional, el entorno y la trayectoria de la ciudadana propuesta. 
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A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejera Electoral que presentó la C. VERÓNICA 

QUEVEDO LUQUE, y en el marco de la Entrevista, se procuró valorar su participación activa en la reflexión, 

diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen al 

mejoramiento de la vida pública y bienestar común del Estado, la región o comunidad desde una perspectiva 

del ejercicio consciente y pleno de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, bajo los 

principios que rigen el sistema democrático, es decir, la igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia; en 

ese sentido, el ciudadano referido cuenta con un amplio sentido del compromiso democrático, al externar su 

preocupación por el desarrollo y fortalecimiento de la democracia y la participación ciudadana, misma que 

se han reflejado en su trayectoria en el ámbito jurídico-electoral. 
~ ...... 

De ig~al forma, se debe acotar que la. e,, VÉRÓNICA QUEVEDO LUQUE, cuenta eo.n el prestigio público y 

profesional necesario para el . cargo, al haberse desempei\ado como docente desde el año 2002 en 

CONALEP y CECYTE desde el año 2006, asi como impartir ·c1~s en la escuela Humanttas desde 2020. 

De esta forma, la propuesta de designación de la C. VERÓNICA QUEVEDO LUQUE como Consejera 

Electoral Supernumeraria del Consejo Distrltaf XI del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

atiende a su formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación 

multidisciplinaria del referido órgano operativo. 

el Áspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores y la ídoneidad 

para el cargo. Esta última, a._través de cinco competenciªs: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación . y profesionalismo; · competencias- que resultan indispensables para. ocupar. un cargo de 

Consejera o Consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de ia base de que las competencias se definen como el conjunio de comportamientos en los cuales 

algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en práctica, 

de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a las 

competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 
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Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen predictor 

de comportamientos futuros. Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de 

la persona entrevistada, concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o 

comportamiento en un problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su 

solución; el tipo de relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en 

que desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo 

ello, con la finalidad de constatar que la persona entrevistada .• '-~Wlas competencias necesarias para 

realizar un trabajo con alto desempeño. 

En el caso concreto de la aspirante VERÓNICA QUEVEDCt'LUQUE se precrSa. que la entrevista fue 
, .- -··~; I \ .. 

formulada el dia 29 de abril de 2021 por el CONSEJER01 ELECTORAL JORGE ALBERTO ARANDA 
~ \ 

MIRANDA. Fue considerada como uno de los mejores perfiles . .entre las y los aspirantes; <4ebido a que en la 

entrevista· ·ev.idenció sus capaddades en los rubros de liderazgQ:.. comunicación, tra~o en equipo, 

negociación y profesion~lismo, ello al résponder las preguntas y cuesüQnamientos que ~planteó el 

entrevistador, como se puede ~dvertir del testige ·de grabación, disponible en la'fiágina de Youtr1be en el 
' \ 

canal del Instituto Electoral; aunado a· qu~ por. sus caract~rísticas personales, formación acadé!nica y 
~, ~ . 

desempeño profesional resulta un perfil idóneo ~ar~ ocupar el cargo de Consejera Electoral Supemurneraria. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que el,entrevistador contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas d.e la persoite ·aspirante, ya que senaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo ~rofé~ianal y que requiri~rori de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación -del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. Asimismo, ante las preguntas expresas de la entrevistadora se destacan sus capacidades, 

y su apego a los principios rectores, así como el porqué de su intención de ser designada como Consejera 

Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó VERÓNICA QUEVEDO 

LUQUE durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la persona aspirante dio contestación 

en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, pues fue puntual y preciso en sus 

intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 
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Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del cual 

puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier persona; 

pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera óptima, 

entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e inquietudes, 

para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y decisiones 

correctas. Aunado a ello, !a persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al entrevistador 

la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, comunicación, 

tra~ajo en equipo, negociación y profesionalismo, que im,plican, entre Otros factores, su disposición para 

trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente ·~m entornos adversos y bajo . .~" " 

presión; cualidades que resultan esenciales si _se prétÉmdé ·fo~ar parte de oo órgano colegiado. 

Las y los r.onsejeros electorales ·del Consejo General del Instituto Estatal Electoral· del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y tar.Jlbién procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de poridec~ción establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de ía C. VERÓNICA QUEVEDO LUQUE,es-~6neo para el desempeño 

del cargo de Consejera Electoral Supemumeratja del Consejo Distrital XI del lnstitut;o Estatal Electoral 

de Baja Califomi~. pues, además de cumplir con los .requisitos establecidos en la norma, cu~nta· con los 
. r 

conocimientos para ()Umplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los ... pfincipios de certeza, 

legalidad, independenCia; imparcialidad, máxima p4blicidad, objetividad, austeridad y paridad de género que 

rigen la función pública electoral. 

En ta1 .. virtudí·Se-evidencla que la-persor-ia aspirante tiéne los conocimientos, capacidades .y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejera Electoral Supernumeraria, pues su experiencia contribuirá a la toma 

de decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

aci'editadas en su trayectoria profesional. 

12 



~¡jIEE J ININD lllalal l!ecbd 
~ Baja Californio 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Anexo 2 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, así 

como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral de la C. VERÓNICA QUEVEDO LUQUE, 

permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la conformación del 

Consejo Distrital XI, debido a que es !~ aspirante que por sus conocimientos, capacidades y competencias 

resulta idóneo para ser designada, por el periodo comprendido entre el dla de su designación y hasta el 27 

de diciembre del año 2021, pues como se ha evidenciado en el presente apartado se acredita su trayectoria 

y experiencia, lo que permitirá que la referida ciudadana pueda desempefiarse como Consejera Electoral 

Supernumeraria. 

Dicho lo anterior, se estima que la persona.aspirante, respectio del cual se ha hecho un análisis de forma 
_,,,. .. \. 

individual, resulta ser el más idói:ieo· para ser designado comt Consejera Electoial Supernumeraria para 

integrar el Consejo Distrital XI del Instituto Estatal Elector~ de Baja California c~sede en el Distrito 
·""' i '~ Electoral XI, ya qué en .su participación en todas y cada una de .. las etapas del procedimiémo de designación, 

evidenció q~!cuent~mn el perfil fttás adecuado para ocupar dicho•rgo. 

. ~ \ 
Es de resaltar que, si bien las' y;·los aspirante$ ··que participaron en la etapa.fJe valoración c.uricular y 

, 

entrevista, cuentan con características }i'·atributos muy pa~culares que, en princip~ podrían .gerlerar la . ' ... . 

convicción de que resultan aptos para ser de~gnados como cdi\sejeras y consejeros, l~~persef.18 aspirante 

designada es la que, resultó más destacada. 

En el presente dictamen integral, para hablar de. idoneidad ll!ebe,dars~ .. la concurrencia de elementos o 

circunstancias que acrediten que determinadas persenas ··son aptas para conseguir un fin pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de eficacia en el desempeño -del cargo, bajo este criterio, la .valoración se ,/. 

debe limitar a lo objetivamente necesario. Por tanto, es evidente que la determinación de la persona aspirante 

que se propone para ser designada como Consejera Electoral Supernumeraria del órgano operativo que nos 

ocupa, es resultado del procedimiento antes especificado, en el que se verificó el cumplimiento de los 

requisitos legales, la valoración curricular para la constatación de que cuenta con un perfil apto para 

desempeñar el cargo respectivo y la evaluación de la entrevista a la que fue sometida. 
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Por lo antes expuesto y motivado, se considera que la C. VERÓNICA QUEVEDO LUQUE cuenta con el perfil 

más idóneo para ser designado como Consejera Electoral Supernumeraria para integrar el Consejo Dlstrltal 

XI del Instituto Estatal Electoral de Baja California. ya que además de haber acreditado satisfactoriamente 

cada una de las etapas del proceso, cuenta éon una formación académica, experiencia profesional, aunado 

a que es una persona que demostró contar con las competencias y habilidades de liderazgo, comunicación, 

trabajo en equipo, negociación y profesionalismo, como se evidencia y sustenta en el presente dictamen y 

todas las constancias que obran en su expediente. 

CONCLUSI ONES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral. de1,· 1nstituto Estatal Electoral de Baja Ci:Jlifornia tiene la facultad 
~ .: 

para nombrar a las consejeras y los consejeros electorales de<SUS órganos operativos. 

SEGUNDA. A partir de la valoración integral que se llevó a 'cabo respecto del perfil y la idoneidad del 

aspirante) se propone la candidatura mencionada en el cuerpo del p're~nte dictamen, al considerarse que 

es la persona más apta para desempeñar el cargo de Consejera Electo'raf, ~upemumeraria del Consejo 

Distrital XI del Instituto Estatal Electoral de BaJa California con sede en el Distrito Electoral XI y con cabecera 

en el municipio fi.~ Tijuana, Baja California. 

. / 

Por los motivos y consideraciones expuestas, y con fundamento en los artículos..5; Apartado B, de ia 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 46, fracciones 111 y V, de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California, se emite el siguiente: 

' ·D·1cr·AM E'N 

ÚNICO. La Presidencia del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, realiza la 

propuesta de designación de la C. Verónica Quevedo Luque, para ocupar la vacante existente en el Consejo 

Distrital Electoral XI, con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, en los términos siguientes: 

Verónica Quevedo Luque Consejera Electora! Supernumeraria 05/06/2021-27/12/2021 J 
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